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E Conocida como 
exCasa Losada 

(catalogada como 
un inmueble de 

conservación 
histórica), se 

emplaza en Avenida 
Libertad esquina 8 

Norte en un terreno 
de 2.496 metros 

cuadrados. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

Camino a cumplir un siglo, una 
de las casonas más emblemáticas 

de Viña del Mar sale a la venta. 

Conocida como exCasa Losada, se 
emplaza en Avenida Libertad es- 
quina 8 Norte. El empresario Óscar 
Cuevas es su dueño desde hace 17 

años y, aunque su preferencia es 
arrendar la propiedad, hoy por hoy 
está abierto a escuchar ofertas. ¿El 

precio? UF 180 mil, poco más de 

$ 6.81 millones. 
El proceso es liderado por la 

intermediadora Colliers Inter- 

national, que ante la consulta 
de Diario Financiero no realizó 

declaraciones. 

Y mientras espera una oferta de 
compra, el dueño de la casa -con 
negocios en el mundo hotelero, 
entre varios otros- la ofrece en 

arriendo por UF 1.000 mensuales, 

unos $ 38 millones. 
La casona fue construida en 1929 

y, desde 1948 y hasta 2006, fue 

propiedad de la familia Losada. Uno 
de sus miembros, el empresario 
naviero Manuel Losada Martínez, 
fue condenado, y posteriormente 
absuelto, por el caso Operación 
Océano en 2007, mismo año en 
que Cuevas compró la propiedad. 

Una de las 

casonas más 
emblemáticas 

de Viña del Mar 
sale a la venta: 

Esta consta de una superficie 
total de terreno de 2.496 m2 y 

1.009 m2 construidos. 

Debido a la ubicación y carac- 

terísticas del inmueble, posee 
condiciones favorables para el 

desarrollo de algún proyecto habi- 
tacional o comercial. No obstante, 
hay que considerar que la casona 
no puede ser demolida, pues está 
catalogada como un inmueble de 
conservación histórica. 

“Es un hito espacial-urbano 

del Barrio Población Vergara, que 
ocupa 1/4 de manzana, en un 

emplazamiento significativo, en 
el centro del barrio, coincidente 
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con el encuentro delos ejes urbano 
paisajísticos de Av. Libertad y 8 
Norte”, dice la ficha sobre los atri- 

butos patrimoniales del inmueble. 

El estatus de inmueble de con- 

servación histórica fue declarado 

por el consejo municipal y por 
quien en 2016 se desempeñaba 

como alcaldesa, Virginia Reginato. 
Durante el proceso de partici- 

pación ciudadana, el dueño de la 
propiedad intentó -sin éxito- que 
el inmueble no estuviera bajo la 

categoría de conservación. 
Según la normativa, si bien es 

el Plan Regulador Comunal el que 
define e identifica los inmuebles y 

zonas de conservación histórica, es 
responsabilidad del propietario su 
mantención, así como asumir las 
restricciones, como por ejemplo, 
la obligación de solicitar autoriza- 

ción especial (como al Consejo de 
Monumentos) en caso de querer 
llevar a cabo una modificación. 

Antes de declararse como de 

conservación, el inmueble generó 
atractivo para varias inmobiliarias, 
pero luego todo quedó en nada. 

Unasituación similarviveen San- 

tiago la familia Rabat, propietaria 
de una mansión de estilo español en 
el sector de Lo Curro construida en 

1940, y que goza de protección y no 
se puede demoler. Aunque en este 
caso el gran atractivo del inmueble 

son sus 6,4 hectáreas de terreno. 

Actualmente, el clan negocia la 
venta de la mansión a la empresa 
Nueva Costanera Gestión Inmo- 
biliaria, del empresario Gerardo 
Valdés, quien proyecta urbanizar 
el terreno para desarrollar decenas 
de lotes para viviendas, y esos po- 
nerlos en venta directamente en el 

mercado y, en otro sector, levantar 
edificios residenciales. La mansión 

de estilo español quedaría como 
una casa club para los propietarios 
del condominio. 

  

    
  

Moller £ Pérez Cotapos se está 
enfrentando a una millonaria 

disputa: el pasado 22 de mar- 

zo David García propietario del 
edificio Partenón Nogal, Vitacura, 
inmueble levantado por la com- 
pañía- ingresó una demanda de 
resolución de contrato de compra- 
venta por vicios redhibitorios con 

indemnización de perjuicios contra 
la empresa constructora, donde 
pide ser compensado por más de 
USS 1,2 millones. 

En abril de 2023 García compró 

un departamento en el edificio 

Partenón Nogal por UF 20.500 (casi 
US$ 600 mil) a la inmobiliaria MPC 

Partenón, sociedad ligada a Moller. 
Según detalla el escrito, previo a 

la compra del departamento García 

Moller 8. Pérez Cotapos enfrenta 
1 n 

por más de US$ 

KA Propietario de 
edificio en Vitacura 
levantado por la 
constructora alega 
de la existencia de 
“graves deficiencias” 
en el inmueble. 

recibió un informe de la empresa 

externa TUCASAOK, el cual daba 

cuenta de la existencia de graves 
deficiencias de estructuras, ter- 
minaciones, de la calidad de los 

materiales, entre otras cosas. 
A estas fallas se le suma que a 

mediados de 2023 se produjeron 

múltiples daños debido a filtraciones 

de aguas lluvias al interior del de- 

    1 millón 

partamento, generando hongos por 
la humedad, afectaciones al living 
y comedor, además de otras filtra- 
ciones en los estacionamientos. 

“Mi representado decidió ini- 

ciar el presente juicio, a objeto de 
resolver este contrato y comprar 
otro inmueble y, por cierto, per 
seguir la responsabilidad de la 
inmobiliaria y la constructora, para 
que sean condenadas a pagar una 
indemnización por todos los daños 

y perjuicios causados”, explica el 
documento judicial. 

Consultada al respecto, Moller 
explicó que la demanda dirigida 
contra dos filiales del grupo está 
relacionada con observaciones de 

posventa formuladas por un cliente 
que adquirió un departamento en 

Vitacura. “Como es habitual en 
estos casos, dichas observaciones 
son gestionadas por un departa= 
mento especializado que, en el caso 
específico, ha realizado los trabajos 
correspondientes tras la coordina- 
ción y autorización del propietario 
para ingresar a su vivienda. Dado 
queel asunto se encuentra sometido 
alos tribunales de justicia, en un 

  

proceso en actual tramitación, no 
podemos proporcionar más detalles 
por el momento”, recalcó. 
Además, en los últimos estados 

financieros, laempresa constructora 
se refirió a la demanda interpuesta 

por el propietario, y señaló que 
“Se estima remota la posibilidad 

de obtener una pérdida” a raíz de 

este proceso judicial.
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